
DECRETO Nº 045/08 

VISTO: 

                                               El  informe socio-económico  presentado por la 

Gerencia de Promoción y Desarrollo Comunitario ante el Concejo Deliberante 

local, correspondiente al  Sr. ALDECO, Benjamín César D.N.I. N° 6.680.470.- 

 

 Y CONSIDERANDO: 

                                               Que la persona anteriormente mencionada solicita la 

Eximición  del pago de la  tasa  a la propiedad, tasa de servicio de  agua y de 

cloacas pagando únicamente  la denominado Tasa a la Dignidad la cual es de $5 

(pesos cinco) por todo concepto. 

                                               Que ese Cuerpo Deliberativo mediante Resolución Nº 

2198/08 dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante con fecha 3 de abril de 

2008, ha dispuesto otorgar la eximición solicitada,  

 

             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

        Art.1º.-: EXIMASE a la persona que se detalla a continuación, del pago de la 

contribución  que incide sobre la propiedad, servicio de agua y de cloacas  

renovándose dicha  eximición anualmente, mientras mantenga  su actual situación, 

previo informe del área de Acción Social del contribuyente y haciendo efectivo el 

pago de la deuda anterior según lo convenido con el plan otorgado por la 

Municipalidad, el cual no deberá registrar el atraso de 3 (tres) cuotas consecutivas 

de lo contrario perderá el beneficio de Tasa a la Dignidad.- 

   ALDECO, Benjamín César                               23-01-06-04-03-045-006-00000-0 

 

Art.2º.-: El  presente beneficiario abonara una tasa fija mensual de $ 5 (pesos 

cinco), en concepto  de gastos administrativos, emisión y distribución de cedulones. 

         

        Art. 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno .- 

 

Art.4º.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al área de finanzas, dése al 

Registro Municipal y archívese. 

            Capilla del Monte, 04 de abril de 2008.-   

Firmado:   JUAN A. CALDERATO    ROSANNA E. OLMOS 

                  SEC. DE GOB.                  INTENDENTA MPAL. 


